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INTRODUCCIÓN

La planificación es hoy técnica esencial y necesaria para la realización de
cualquier programa de acción política, motivo por el cual ya no hay opción
entre planificación y no planificación, sino que la alternativa se presenta entre
buena o mala planificación.1 Por ello, se ha dicho que la planificación es «el
gran rasgo de nuestro tiempo».2

Por lo tanto, la necesidad de la planificación administrativa se manifiesta en
todos los órdenes en los que la Administración actúa, por ser la forma más
común de regularse ésta y establecer los mecanismos de coordinación y con-
trol en caso de conflictos, y por servir como instrumento de garantía de los
administrados que saben en que marco se mueven y qué derechos y fórmulas
de participación les otorga la Administración.3 Se convierte así la planificación
en un instrumento de seguridad jurídica para los administrados, al circunscri-
bir el ámbito donde se moverá la discrecionalidad administrativa.

Ahora bien, si hay un sector donde la planificación es indispensable este es
el hídrico. Pero, ¿dónde encontramos apoyo para fundamentar jurídicamente
ese carácter necesario de la técnica planificatoria en el sector hidrológico?. A
dar respuesta a esta cuestión dedicaremos la primera parte de las tres en la

13

1. Así se expresaba MARTÍN RETORRILLO, S. en: «Presupuestos políticos y fundamentación cons-
titucional de la planificación administrativa», RAP, n.º 50, pág. 121.

Sobre los antecedentes del concepto de plan, me remito al artículo de este mismo autor:
«Antecedentes del concepto de plan y referencia a la legislación de fomento del siglo XIX», RAP
n.º 49, págs. 39 a 48 y a su libro Derecho Administrativo Económico I, La Ley, Madrid, 1989,
págs. 335 y ss.

2. En este sentido, repitiendo la expresión de J. KAISER se manifiesta EMBID IRUJO, A. en: La
planificación hidrológica: régimen jurídico; Tecnos, Madrid, 1991, pág. 21. Continúa señalando
que, «la ausencia de esta planificación económica general (alude a la prevista en el art. 131 de la
Constitución Española), la legislación postconstitucional y, en buena medida también, la práctica
administrativa siguen atadas a la técnica planificatoria, concebida ésta desde un punto de vista
meramente sectorial» (op. cit., pág. 17).

3. Libro Blanco del Agua, pág. 794.



que hemos estructurado nuestro trabajo. Y, en concreto, esa respuesta ha de
darse dirigiendo nuestras miradas a la Constitución.

En efecto, en nuestra Constitución se emplean dos términos «ordenación»
de «recursos hidráulicos» en su artículo 149.1.22 con los que se está aludien-
do o haciendo referencia a un proceso de gestión eficaz y racional de los mis-
mos que justifica una previsión, una racionalización, una planificación, en suma,
de su articulación. En la mente del legislador constituyente, por lo tanto, se
otorgaba ya importancia a este tipo de planificación. Así es, del contenido de
este artículo no parece deducirse simplemente una posibilidad reconocida al
Estado para que ordene o planifique los recursos hidráulicos, sino que el man-
dato de dicho precepto ha de ser interpretado, más bien, como una exigencia
tanto para el legislador ordinario como para la Administración.

Por otra parte, si tenemos en cuenta que nos encontramos ante un bien, el
agua, definido legalmente como de dominio público, considerado como recur-
so en atención a su escasez,4 indispensable para la vida y para el ejercicio de
la mayoría de las actividades económicas, irremplazable, irregular en su forma
de presentarse en el tiempo y en el espacio, fácilmente vulnerable y suscepti-
ble de usos sucesivos; recurso que debe estar disponible no sólo en la canti-
dad necesaria, sino también con la calidad precisa, debiendo hacerse posible
su uso racional en armonía con el medio ambiente (art. 45 CE);5 no puede
caber duda el que, con apoyo en todos estos argumentos, se hace indispensa-
ble6 la utilización de la técnica planificatoria para llevar a cabo la adecuada ges-
tión de dicho recurso.7

En armonía con todo lo expresado anteriormente, la Ley de Aguas de 1985,8

Miguel Ángel González Iglesias
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4. Como señala con acierto PÉREZ PÉREZ, E., «El agua es un bien abundante en la Naturaleza pero,
paradójica y desafortunadamente, cada vez son más escasos los recursos hídricos de los que la Huma-
nidad puede disponer» (en su libro La propiedad del agua; Bosch, Barcelona, 1998, pág. 17).

5. En este concreto aspecto me remito al libro dirigido por EMBID IRUJO, A. Gestión del agua
y medio ambiente; Civitas, Madrid, 1997.

6. Según DOMÍNGUEZ BERRUETA, M.: «Habida cuenta de la definición del agua como bien de
dominio público, teniendo presente la escasez, la multiplicidad de usos y su relación directa con
el derecho al medio ambiente la necesidad de planificación se manifiesta así como indispensable».
Así lo expone en «Derecho de Aguas. Marco Constitucional y Distribución de Competencias»; Estu-
dios de Derecho y Gestión Ambiental, editado por la Fundación Cultural Santa Teresa y la Junta
de Castilla y León, Ávila, 1999, pág. 144).

7. Así se refleja también en la Exposición de Motivos de la Ley 10/2001 del PHN, cuando seña-
la que «Constituyendo el agua un recurso natural, su disponibilidad debe ser objeto de una ade-
cuada planificación que posibilite su uso racional en armonía con el medio ambiente...».

8. BOE n.º 19, de 8 de Agosto de 1985; corrección de errores en BOE n.º 243, de 10 de Octu-
bre. En adelante, LA.

La LA fue objeto de modificación por la Ley 46/1999, de 13 de Diciembre (BOE n.º 298, del
14), debido a que «...la aplicación práctica de la Ley de Aguas de 1985, ha permitido constatar
tanto la exigencia de diversos problemas prácticos en la gestión del agua a nivel nacional, que
deben resolverse con vistas al futuro, como la ausencia en ella de instrumentos eficaces para afron-
tar las nuevas demandas en relación con dicho recurso, tanto en cantidad, dado que su consumo
se incrementa exponencialmente, como en calidad, teniendo en cuenta la evidente necesidad de
profundizar y perfeccionar los mecanismos de protección existentes en la Ley de 1985» (Exposi-



en perfecta consonancia con la Constitución y con la Carta Europea del Agua,9

configuró a la planificación hidrológica como el instrumento central de la orde-
nación de las aguas,10 hasta el punto de condicionar toda la actuación sobre el
dominio público hidráulico a lo dispuesto en los dos tipos de planes hidroló-
gicos contemplados en aquélla (el Nacional y los de Cuenca).11
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ción de Motivos de la Ley 46/1999). Sobre la modificación de la LA por la Ley 46/1999, me remi-
to al libro dirigido por EMBID IRUJO, A.: La reforma de la Ley de Aguas (Ley 46/1999, de 13 de
Diciembre, Civitas, Madrid, 2000. Precisamente, la Disposición final segunda de la Ley 46/1999, de
13 de diciembre, de modificación de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de aguas, en la redacción
dada por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, de Evaluación de Impacto Ambiental, autorizó al Gobierno
para que, en el plazo de dos años a apartir de su entrada en vigor, dictara un Real Decreto Legis-
lativo en el que se refundiera y adaptara la normativa legal existente en materia de aguas. El fruto
de esa delegación es el actual Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, que aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Aguas vigente. A este texto, salvo mención expresa en contrario, se debe-
rán, por lo tanto, entender hechas las oportunas remisiones hechas a lo largo de este trabajo.

Hay que advertir, no obstante, que no de manera adecuada, pero sí siguiendo con la técnica
habitual de los últimos tiempos, el Gobierno para conseguir los objetivos de política económica mar-
cados por la Ley de Presupuestos para el año 2004 ha elaborado y establecido distintas medidas rela-
tivas a aspectos tributarios, sociales, de personal al servicio de la Administración, de gestión y orga-
nización administrativa y, de acción administrativa en distintos ámbitos sectoriales a través de la Ley
62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social (BOE núm. 313,
de 31 de dicembre de 2003). En concreto, en materia de medio ambiente se ha modificado el Texto
Refundido de la LA para incorporar al Derecho español la Directiva 2000/60/CE por la que se esta-
blece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas, cuyo plazo de trans-
posición finalizaba el 22 de diciembre de 2003. Como señala la Exposición de Motivos de la Ley
62/2003, «la modificación realizada tiene como principal objetivo conseguir el buen estado y la ade-
cuada protección de las aguas contienentales, costeras y de transición, a cuyos efectos se regula la
demarcación hidrográfica como nuevo ámbito territorial de gestión y planificación hidrológica...».

9. El punto VIII de la Carta Europea del Agua, aprobada en Estrasburgo el 6 de mayo de 1968
venía a reconocer que: «Para una adecuada Administración del agua es preciso que las autorida-
des competentes establezcan el correspondiente Plan. El agua es un recurso inapreciable y requie-
re una administración racional de acuerdo con un Plan que concilie a la vez las necesidades a corto
y largo plazo. La necesidad de una verdadera política se hace patente en el ámbito de los recur-
sos hidráulicos, que requieren numerosos dispositivos para salvaguardar su conservación, su regu-
larización y su distribución...».

10. En efecto, como señala MARTÍN RETORTILLO, S.: «La Ley sanciona un esquema conforme al
cual, el alcance y efectividad de sus propias normas queda remitido y condicionado a las previ-
siones de la planificación hidrológica. Incluso, cabe señalar que,..., las declaraciones normativas de
mayor operatividad de la Ley e relación con la explotación de los recursos, aparecen remitidas
siempre a las previsiones que la planificación hidrológica debe contener al respecto» (en su ponen-
cia titulada: «Reflexiones sobre la problemática actual de la gestión de las aguas» inserta en el libro
dirigido por EMBID IRUJO, A.: Gestión del Agua y Medio Ambiente, Civitas, Madrid, 1997, pág. 31.
De manera análoga se expresa en: «Acotaciones sobre el nuevo derecho de aguas», REDA, n.º 101,
pág.16 y en su «Derecho de Aguas» advirtiendo el carácter tópicamente totalizador con que el texto
de 1985 ha venido a sancionar la planificación hidrológica, Civitas, Madrid, 1997, págs. 35 y 36).

11. Art. 1.3 de la LA.
Como reconoce la Exposición de Motivos de la Ley 10/2001, de julio, que aprueba el Plan

Hidrológico Nacional (PHN, en adelante): «Si bien la planificación es una técnica que goza de gran
arraigo en el Administración hidráulica española, la misma alcanza un significado nuevo con la Ley
29/1985, de 2 de agosto, de Aguas, que adquiere por primera vez en dicho texto legal naturaleza
normativa, convirtiéndose en el instrumento básico para la ordenación de las aguas»



La planificación se convierte, de esta manera, en un elemento, técnica o
instrumento «imprescindible» (Exposición de Motivos de la LA de 1985), para
la plena efectividad y aplicación de la Ley,12 lo cual viene refrendado por las
continuas invocaciones que muchos de sus preceptos hacen a la misma.

En este aspecto, la Ley de Aguas está en perfecta consonancia con los pos-
tulados de la Directiva 2000/60/CE, de 23 de octubre,13 por la que se estable-
ce un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas, en
cuyo seno se considera a la planificación como un instrumento necesario, una
pieza esencial y básica para lograr una gestión racional y eficaz de los recursos
hidráulicos (art. 16) en el marco de la cuenca hidrográfica (art. 5), que per-
mita tanto su uso sostenible como el objetivo de la consecución de un buen
estado de las aguas y su disponibilidad no sólo en la cantidad necesaria, sino
también con la calidad precisa.

Ahora bien, a pesar de la extraordinaria importancia que la LA de 1985 con-
cedía a la planificación hidrológica, lo cierto es que hemos tenido que esperar
hasta el año 200114 para que fuera aprobado, al fin, el primer Plan Hidrológi-
co Nacional, lo cual supone un evidente retraso que ha afectado y afecta a la
aplicación efectiva de la Ley y a la adecuada administración y gestión del agua
en España.15 En aquélla se conciben dos tipos de planes hidrológicos: los de
cuenca y el Nacional, éste como instrumento de cierre del sistema planificato-
rio, como elemento insustituible para llevar a cabo la ordenación racional de
los recursos hidrológicos a nivel nacional. Precisamente, a analizar la naturale-
za, características, objetivos, contenido, los efectos jurídicos, etc., de este últi-
mo Plan dedicaremos la segunda parte de este trabajo.

Hasta la fecha sólo habían sido aprobados los Planes Hidrológicos de Cuen-

Miguel Ángel González Iglesias

16

12. Incidiendo un poco más en esta cuestión, se ha dicho, con acierto, que «...la Planificación
hidrológica no es una técnica o institución más dentro de la Ley, sino, al contrario, la segunda
gran decisión de la misma (la primera sería la de la práctica generalización de la institución del
dominio público a todas las aguas continentales) y, a la vez, un mecanismo indispensable para la
aplicación de la propia legislación de aguas, en cuanto que en sus preceptos existen continuas lla-
madas y remisiones a la Planificación hidrológica». Así se expresa EMBID IRUJO, A. en su libro: La
planificación hidrológica: régimen jurídico, Tecnos, Madrid, 1991.

Por el contrario, discutiendo el valor jurídico capital decisivo que la Ley de 1985 asigna a los
Planes y propugnando un cambio de la Ley de Aguas, en el sentido de no hacerla pivotar tan estric-
tamente en torno a los Planes se manifiesta ARIÑO ORTIZ, G. en: Leyes de Aguas y política hidráu-
lica en España: los mercados regulados del agua; Comares, Granada, 1999, págs. 80 y 81.

13. DOCE L 327, de 22 de diciembre de 2000.
14. Año en que se ha promulgado la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacio-

nal (BOE núm. 161, de 6 de julio).
Una Ley, la 10/2001 contra la que se han presentado sendos recursos de inconstitucionalidad,

el primero, el recurso núm. 5209/2001, promovido por el Gobierno de Aragón contra determina-
dos preceptos de la misma, y, el segundo, el recurso núm. 5212/2001, promovido por el Presidente
de las Cortes de Aragón en relación con varios artículos de la misma (ambos en BOE núm. 272
del 13 de noviembre de 2001); ambos pendientes de resolución por el Tribunal Constitucional.

15. No podemos olvidar que, como expresa la LA en su art. 1.4: «Corresponde al Estado, en
todo caso y en los términos que se establecen en esta Ley, la planificación hidrológica a la que
deberá someterse toda actuación sobre el dominio público hidráulico».



ca intercomunitarios y el Plan Hidrológico de las cuencas intracomunitarias de
Cataluña a través del RD 1664/1998, de 24 de Julio.16 Su aprobación, como se
reconoce en el preámbulo del RD 1664/1998, se debe a que la «situación actual
de ausencia de planificación hidrológica induce a una provisionalidad, en fun-
damentales determinaciones de la Administración hidráulica, que no puede pro-
longarse por más tiempo sin que produzca una profunda quiebra en el régi-
men jurídico-administrativo de las aguas en España».

De esta forma, tras la aprobación de los Planes Hidrológicos de Cuenca se
abría una puerta para alcanzar la meta u objetivo último que no es otro que
la apertura del proceso de discusión, elaboración y aprobación, en su caso, del
Plan Hidrológico Nacional.17 En realidad, «una vez aprobados los Planes Hidro-
lógicos de Cuenca, la razón y obligación conceptual del Plan Hidrológico Nacio-
nal se acrecienta sobremanera hasta unos niveles que hacen absolutamente
necesaria su pronta aparición para que pueda el conjunto de la planificación
hidrológica tener una verdadera virtualidad».18

En efecto, del RD 1664/1998, se deduce que los Planes Hidrológicos de Cuen-
ca aprobados adolecen de un cierto grado de provisionalidad hasta tanto no se
fijen por el Plan Hidrológico Nacional los criterios de coordinación oportunos
(a los cuales deberán adaptarse aquéllos) respecto al establecimiento de un sis-
tema de explotación único en cada Plan, respecto a la identificación y la deli-
mitación de las unidades hidrogeológicas compartidas entre dos o más cuencas
y, por último, respecto a la metodología para homogeneizar los procedimientos
y técnicas a aplicar para fijar las demandas consolidadas y los balances de recur-
sos y demandas.19 Por lo tanto, y simplemente, en atención a estas considera-
ciones, parece fácil deducirse el papel relevante que, en el conjunto de la pla-
nificación hidrológica, ostenta el Plan Hidrológico Nacional. Relevancia que se
acrecienta si tenemos en cuenta que España es un país marcado por graves des-
equilibrios hídricos debido a su irregular distribución, correspondiendo, en con-
creto, al Plan Hidrológico Nacional la resolución de dichos desequilibrios.20

Precisamente, con el objeto de promover un debate social, lo más amplio
y fundado posible, sobre el Plan Hidrológico Nacional, buscando el mayor con-
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16. BOE n.º 191, de 11 de Agosto de 1998. En virtud de este RD 1664/1998, se aprueban los
Planes Hidrológicos de Cuenca intercomunitarios y el Plan Hidrológico de las cuencas intracomu-
nitarias de Cataluña.

Me remito en bloque a las consideraciones y comentarios que ha realizado a este RD 1664/1998
EMBID IRUJO, A. en el libro: Planificación Hidrológica y Política Hidráulica (El Libro Blanco del
Agua); Civitas, Madrid, 1999, págs. 78 a 99.

17. Así se reconoce expresamente en el Preámbulo del RD 1664/1998: «... La aprobación de
los Planes Hidrológicos de Cuenca culmina, así, un proceso planificador, que se encuentra en el
título competencial que le asigna al Estado el artículo 149.1.13.ª de la Constitución, que ha supues-
to más de una década de trabajo y lo hace en un clima de consenso entre usuarios y Administra-
ciones implicadas que abre la puerta al Plan Hidrológico Nacional...».

18. EMBID IRUJO, A: Planificación hidrológica y política hidráulica; Civitas, Madrid, 1999,
pág. 100.

19. Art. 3 del RD 1664/1998.
20. Exposición de Motivos de la Ley 10/2001, del PHN.



senso previo al respecto se elaboró por el Ministerio de Medio Ambiente el
Libro Blanco del Agua en 1998. Un Libro Blanco que «puede constituir un ver-
dadero documento de directrices para el Plan Hidrológico Nacional».21

Pues bien, tras la elaboración del LBA se ha dado paso a un profundo deba-
te político y social sobre el Plan Hidrológico Nacional, debate centrado sobre
el eje central del Proyecto y actual Ley del Plan Hidrológico Nacional: el de la
regulación de las transferencias de recursos hidráulicos entre ámbitos territo-
riales de distintos planes de cuenca;22 en concreto, la del Ebro,23 al ser consi-
derado como el viable en atención a consideraciones sociales, técnicas, eco-
nómicas y medioambientales.24 En este punto es necesario un debate enfocado
desde el prisma de la solidaridad, de la racionalidad y del ineludible interés
general en el que han de compatibilizarse las necesidades de utilización y apro-
vechamiento del recurso por parte de los usuarios de las cuencas cedentes o
excedentarias mediante la realización, en su caso, de las oportunas obras de
infraestructura25 y, en segundo término, la satisfacción de los intereses de la
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21. Así se expone en la pág. 5 del Libro Blanco del Agua (LBA, en adelante). Libro que fue
publicado en Diciembre de 1998.

22. Como se señala en la Exposición de Motivos de la Ley 10/2001 del PHN: «Sin duda el eje
central de la presente Ley lo constituye la regulación de las transferencias de recursos hidráulicos
entre ámbitos territoriales de distintos planes de cuenca, como solución por la que ha optado el
legislador para procurar una satisfacción racional de las demandas en todo el territorio nacional.
La solución a la que se llega es la más eficiente tras considerar las diferentes alternativas y proce-
der a un riguroso análisis coste-beneficio de las transferencias, valorando las variables ambienta-
les, socioeconómicas y técnicas de las mismas, y sometiendo todo ello a un amplio debate social».

23. Artículo 13 de la Ley 10/2001, del PHN, que autoriza las siguientes transferencias desde
la zona del bajo Ebro:

La transferencia de un volumen anual de hasta 190 hm. Cúbicos a las Cuencas Internas de
Cataluña.

La transferencia de un volumen anual de hasta 315 hm. Cúbicos al ámbito territorial del Plan
Hidrológico del Júcar.

La transferencia de un volumen anual de hasta 450 hm. Cúbicos al ámbito territorial del Plan
Hidrológico del Segura.

La transferencia de un volumen anual de hasta 95 hm. Cúbicos al ámbito territorial del Plan
Hidrológico del Sur.

24. El punto álgido de ese debate social se produjo en la manifestación a la que acudieron
más de 200.000 aragoneses (según los datos facilitados en los periódicos ABC, El País y El Mundo
del día 9 de Octubre) llevada a cabo en Zaragoza el domingo 8 de Octubre de 2000, en contra del
Anteproyecto del Plan Hidrológico Nacional. Otra manifestación importante, en contra del trasva-
se del río Ebro propuesto por el Proyecto de Ley del Plan Hidrológico Nacional tuvo lugar en Bar-
celona el domingo día 25 de febrero de 2001. Por último, y según datos facilitados por los perió-
dicos de tirada nacional «El País» (del día 8 de octubre de 2001, pág. 29) y ABC (del mismo día,
págs. 50 y 51), más de 200.000 personas se unieron en Zaragoza en la popular «Fiesta del Agua»
para manifestarse en contra del trasvase del Ebro propuesto por el PHN. Posteriormente se han
convocado, en reiteradas ocasiones, otra serie de manifestaciones en protesta del PHN:

25. Como expresa la Exposición de Motivos de la Ley 10/2001 del PHN: «la regulación que
de las transferencias hace el Plan Hidrológico Nacional se ha limitado a aquellos supuestos justi-
ficados en poderosos motivos de interés nacional, que responden a situaciones de carencias estruc-
turales acreditadas en el tiempo. Incluso en estos supuestos y con el fin de asegurar el cumpli-
miento armónico y equilibrado de los objetivos de la planificación, la Ley somete la realización de



cuencas deficitarias, a las cuales, por cierto, la actual Ley del Plan Hidrológico
Nacional les fija, con un carácter restrictivo, los posibles destinos que han de
dar a las aguas trasvasadas.26

En definitiva, tal y como expresa el Libro Blanco del Agua, «la decisión sobre
posibles trasvases no puede ser un empeño unilateral de la Administración
Hidráulica, sino que debe ser el fruto de un compromiso esforzado de los acto-
res sociales y las Administraciones Públicas implicadas, que deben hacer suyos
los proyectos que se definan como razonables»,27 sobre todo si tenemos en
cuenta que en la actual Ley del Plan Hidrológico Nacional se configura el tras-
vase «como un importante instrumento vertebrador del territorio, evitando que
zonas con déficits estructurales de recursos hídricos vean estrangulado y ame-
nazado su desarrollo económico y social por la incertidumbre del suministro
del agua, y garantizando que las cuencas cedentes no vean hipotecado el suyo
como consecuencia del mismo, recibiendo adicionalmente una compensación
destinada a actuaciones medioambientales vinculadas a los usos del agua».28

El Plan Hidrológico Nacional, a cuyo contenido se prestará especial aten-
ción en la tercera y última parte de nuestro trabajo, pone especial énfasis en
garantizar un uso racional y sostenible de los recursos hídricos,29 preocupación
puesta de manifiesto a lo largo de su articulado. Así, en dicho Plan se insiste
en la necesidad de la gestión eficaz de las aguas para abastecimiento (art. 30),
la exigencia de máxima eficiencia en la gestión del recurso en las cuencas recep-
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las transferencias a importantes cautelas destinadas a garantizar que, en ningún caso, el desarro-
llo futuro de la cuenca cedente pueda verse comprometido por la transferencia, debiendo asegu-
rarse previamente a su realización el suministro de los aprovechamientos presentes y las reservas
para usos futuros en la cuenca cedente, así como la obligada circulación del caudal ambiental aguas
debajo de la toma de derivación y su adecuación ambiental».

26. Así, la Exposición de Motivos de la Ley 10/2001 del PHN reseña que: « Ha de subrayarse
igualmente la voluntad restrictiva de la presente Ley en la regulación de los destinos de las aguas
trasvasadas, que, en ningún caso, podrán destinarse a nuevos regadíos sino exclusivamente a una
serie de supuestos tasados destinados a cubrir necesidades de abastecimiento urbano en la cuen-
ca receptora, consolidar el suministro de dotaciones de riegos en situación de precariedad, siem-
pre y cuando se esté llevando a cabo una gestión racional y eficiente del agua, o para reequilibrar
situaciones de insostenibilidad medioambiental de la misma». A estos supuesto tasados se hace
referencia en el art. 17 de la Ley del PHN.

27. Libro Blanco del Agua, Ministerio de Medio Ambiente, Madrid, diciembre de 1998, págs,
854 y 855.

28. Exposición de Motivos del Proyecto de Ley del PHN.
Precisamente, en la Ley 10/2001 del PHN cobra una especial entidad la regulación del régi-

men económico-financiero de las transferencias. Este régimen se rige por los principios «recupe-
ración de costes en línea con lo establecido en la Directiva Marco de Aguas, así como el principio
de solidaridad, promoviendo un desarrollo conjunto de las cuencas cedentes y receptoras, a tra-
vés del establecimiento de un tributo ecológico que prevé una cuota destinada a compensar ambien-
talmente a la cuenca cedente» (Exposición de Motivos de la Ley del PHN).

En este sentido, el tributo ecológico se denomina canon del trasvase (art. 22) y a la cuota
ambiental del canon de trasvase se dedica el art. 23 de dicha Ley.

29. Sobre este aspecto, vid. MARTÍN RETORTILLO, S.: «Desarrollo sostenible y recursos hidráuli-
cos. Reflexiones en el entorno de la reciente Directiva estableciendo un marco comunitario de
actuación en el ámbito de la política de aguas», RAP, núm. 153, 2000, págs. 27 a 40.



toras (art. 17), la regulación de las reservas hidrológicas por motivos ambien-
tales (art. 25), la gestión de las sequías (art. 27) y regulación de las zonas inun-
dables (art. 28), la protección de las aguas subterráneas (art. 29) y la conser-
vación de humedales (art. 31), así como las actuaciones de sensibilización,
formación y educación en el uso sostenible del agua (art. 32).

En realidad, la planificación hidrológica y, en concreto, el Plan Hidrológico
Nacional, no puede entenderse en nuestros días sin que el medio ambiente sea
la principal referencia de su contenido. En este sentido, el Plan Hidrológico
Nacional no puede permanecer indiferente a la reciente aprobación de la Direc-
tiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se estable-
ce un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas,30

«patrón por el que deberán perfilarse las políticas hidráulicas de los Estados
miembros del siglo XXI».31 Por ello, como se recoge en la Exposición de Moti-
vos de la Ley del Plan Hidrológico Nacional éste «hace suyos los principios
esenciales de la Directiva, prosiguiendo el camino ya iniciado por la reforma
del artículo 38 de la Ley de Aguas, en virtud de la Ley 46/1999, de 13 de diciem-
bre, al considerar como uno de sus objetivos «alcanzar el buen estado de las
masas de agua». El principio de recuperación de costes, la participación de la
sociedad en el proceso de elaboración del Plan Hidrológico Nacional, la garan-
tía de acceso a la información en materia de aguas, son claros ejemplos de esta
influencia y de la voluntad del legislador de incorporar a nuestro Derecho de
aguas la filosofía inspiradora de la Directiva».

En cualquier caso, es necesario comprender que no se debe confundir el Plan
Hidrológico Nacional con el conjunto de medidas necesarias para llevar a cabo
una política del agua para el siglo XXI. El Plan, eso sí, será una pieza esencial del
diseño de esta nueva política del agua, pero dicha política debe de ir más allá
de los contenidos del Plan y no deberá agotarse en lo previsto en éste.32 Y de
igual forma, no podrá confundirse el Plan con una revisión de la legislación de
aguas, al ser la propia Ley de Aguas la que concreta, en su artículo 43.1, los con-
tenidos preceptivos del Plan. En este sentido, sólo en el caso de que fuera impres-
cindible para la eficacia operativa de los contenidos normativos que el propio
Plan contiene podría llevarse a cabo una modificación de la Ley de Aguas.33
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30. DOCE L 327, de 22 de Diciembre de 2000.
31. Exposición de Motivos de la Ley 10/2001 del PHN.
32. Como expone ENRIQUE CABRERA: «no se puede presentar,..., este Proyecto de PHN (actual

Ley del PHN) como la panacea a todos los problemas del agua, aunque sin duda puede constituir
un alivio a la situación de tensión hídrica que viven muchas zonas en determinados periodos de
sequía. Pero siendo una solución incompleta, por parcial, no puede ser presentada como la solu-
ción definitiva. Es más, si no se articulan medidas complementarias a las que la Administración
viene mostrándose reacia en el medio-largo plazo, y por despertar expectativas superiores a las
reales, puede ser peor el remedio que la enfermedad». Así se expresa en su comentario: «Sobre la
necesidad de establecer un modelo de gestión del agua», incluido en el libro coordinado por ARRO-
JO AGUDO, Pedro: El Plan Hidrológico Nacional a debate, Bakeaz, 2001, Fundación Nueva Cultura
del Agua, pág. 72.

33. Así se expone también en el LBA, pág. 821.



En efecto, este es el razonamiento que se sigue en la propia Exposición de
Motivos de la Ley del Plan Hidrológico Nacional cuando señala que «La pre-
sente Ley por la que se aprueba el Plan Hidrológico Nacional se ciñe al dise-
ño trazado por el legislador de la Ley de Aguas regulando los contenidos que
éste había propuesto para ella, así como aquellas otras previsiones normativas
necesarias para garantizar su cumplimiento, evitando modificaciones injustifi-
cadas del marco general en el que se integra y sin extralimitarse en sus come-
tidos que, como ley instrumental, le corresponden».34

En fin, el Anteproyecto del Plan Hidrológico Nacional después de recibir el
informe favorable del Pleno del Consejo Nacional del Agua,35 se convirtió en
Proyecto de Ley,36 y, definitivamente, en la actual Ley 10/2001, de 5 de julio,
que aprueba el Plan Hidrológico Nacional.

Parece, pues, que como se establece en la Exposición de Motivos de la tan
citada Ley del Plan Hidrológico Nacional, «tras un dilatado proceso de planifi-
cación que se ha prolongado durante 15 años, podemos cerrar como decía el
Real Decreto 1664/1998 de aprobación de los Planes Hidrológicos de cuenca,
el horizonte previsto en la Ley de Aguas y obtener una imagen definitiva del
rumbo de la política hidráulica de los últimos años».
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34. Esto se corrobora en la dicción del art. 1 de la Ley 10/2001 del PHN en el que se dispo-
ne que: «El objeto de la presente Ley es la regulación de las materias a que se refiere el art. 43
de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas, como contenido del Plan Hidrológico Nacional, así
como el establecimiento de aquellas previsiones normativas necesarias para garantizar su cumpli-
miento».

35. El lunes 22 de enero de 2001, el Consejo Permanente del Consejo Nacional del Agua dio
su visto bueno a este Anteproyecto, que pasó a ser debatido por el Pleno de dicho Consejo, dando
su informe favorable el día 30 de enero de 2001.

36. Aprobado por el Consejo de Ministros de 9 de febrero de 2001.


